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l E l h DE LEON 
nominal de propietarios rectificada, «'quienes en todo o parte se han de ocupar ñucas en el térmi-
icipal de San Emiliano, con la construcción del trozo único de la carretera local áe Gampomanes 
d<León a Gijóa (Sección de Pinos al líipite dt la provincia). ' 
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Maaiiei Quirós CalTO 
Ernesto Kodríguez del Vad» 
Maeüel Quirós Calvo 
Ma«üel García Fernández 
Rogelio Rodríguez Fernández 
Maximino Roaríguez Fernández 
Plácido Rodríguez Rodríguez 
Guillermo RodríguezXlarcía 
Jeaquín Hidalgo Alvarez 
Venancio AlTarcz García 
Plácido Alvarez Ordóñez 
Sotero Helero Belcro 
j « a n Hidalgo Fernández 
Josefa Alvarez García 
Bernabé Quiñones García 
Pláciáo Alonso Hidalgo 
E»rique Hidalgo Alvarez 
Emilio Alonso Alvarez 
José García Rivero 
Leonardo RodríguezDiez 
Enrique Hidalgo Alvarez 
Guillermo Rodriguez García 
Juan Hidalgo Fernández 
Earique Alvarez García 
Bernabé Quiñones García 
Joaquín Hidalgo Alvarez 
Juan Hidalgo Fernámáez 
Placido Alonso Hidaljo 
Joaquín Hidalgo Alvarez 
Bernabé Quiñones García 

V E C I N D A D 

San Emil iano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafeliz * 
San Emiliano 
Pinos 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A&bQ de los terrenos 

Pradera 
Idem 
Labrantío 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Pradera 
Huerta 
Pradera 
Hnerta 
Pradera 
Labrantío 
Pradera 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

Dionisio García García 
José García Rivero 
Guillermo Rodríguez García 
Juana Rodríguez FJérez 
Eugenio Fernández Fernández 
J»sé García Rivero 
Virginia Alvarez Alrarez 
Quirino Rodríguez Alvarez 
Josefa García Collado 
Manuel Fernández Fernández 
Josefa Alvarez García 
José Quiros Calvo 
Jenara Alonso García 
Juan Hidalgo FeraáMdez 
Guillermo Rodríguez Giarcía 
Snaelda Rodríguez Alonso 
Bernabé Quiñones García 
Manuel García Fernández ' 
Irene Alvarez Alvaraz 
Irene Alvarez Alvarez 
Loreaza Alvarez García • 
Florentino Alvarez Cienfuegos 
A»toni« García Alvarez 
Ubaldo García Alvarez 
Ana Alvarez Alvarez 
Venancio Alvarez Jimeno 
Ricardo Hidalgo Alvarez 
Gillerm» Rodríguez García 
Rafaela Fernández Alvarez 
Ana Alvarez Alvar«z 
Terreno Comunal . 
Inocenci» Rodríguez Fernández 
Ladislao Hidalgo Alvarez 
Ana Alvarez Alvarez 
Aniana Barriada García 
Dominica Alvarez Alvarez 
Venancio Alvarez Jimeno 
Plácido Alvarez Ordóñez 
Ternmo comunal 
Dionisio García Rodríguez 
Terreno comunal 
Leonardo Rodríguez Díaz 
Terreno comunal 
Juana Rodríguez Flórez 
Terreno comunal 
Junta administrativa del puerto de los Cuérravos 
Ayuntamiento de Miercs 

V E C I N D A D 

Pinos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Pinos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
L a Majúa 
Pinos 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 

Clase de los terrenos 

Labrantío 
Idem 
Idem 
S»lar 
Idem 
Idem 
Huerta 
Solar 
Casa 
Huerta 
Solar 
Idem 
Huerta 
E r a 
Huerta 
ídem 
Pradera 
E r a 
Casa, corral-huerto 
E r a secana 
Idem 
Idem 
Cereales secaco 
Idem 
Idem 
Idem 
Pascón secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastos secano 
Prado regadío 
Pascón secano 
Idem 
Pascón y prado regadío 
Pascón secano 
Idem 
Idem 
Terreno pasto 
Prado 
Terreno pasto secano 
Prado 
Terreno pasto secano 
Prado 
Terreno pasto secano 
Ideen 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones interesadas que se crean perjudicadas 
presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha dé publicación de esta 
relación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según dispone el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa 
vigente. 

León, 14 de Marzo de 1950.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 10by 

IdiioistraclóD laitltimil 
Agantmmiento de 

Villasabariego 
Aprobada por esta Corporación 

la designación de cuotas de concier
to por el consuno de .carnes y bebi
das dorante el corriente ejercicio, se 
kalla de maniñesto al público en la 
Secretaría municipal, durante el pía' 
zo de quince días, para oír reelama-
ciones; advirtiendo que los que no 
reclamen se consideran concertados 

con la Administración municipal y 
exentos de fiscalización, y los que 
reclamen quedarán sujetos al pago y 
se les fiscalizará con arreglo a lo 
provenido en las Ordenanzas y se
gún tarifas de las mismas. 

Villasabariego, 8 de Marzo de 1950. 
E l Alcalde, Cilinio Alonso, 995 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del Padrón 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 

Secretaría , por espacio de 
días, para oír reclamaciones 

Soto v Amío 
Valdefresno 
Noceda 
Cubillas de Rueda 
Cabrillanes 
Pozuelo del Páramo 
Cimanes de la Vega 
Palacios de la Valducrha 
Vil lamontán 
Santa Marina del Rey 
Alija de los Melones 
Folgos© de la Ribera 

quince 

1128 
1130 
1145 
1150 
1151 
1153 

n1 i 
12*2 
1203 
1206 
1217 



^ i r ^ p n á o sido confeccionadas p«r 
H AvuotamieBtos que se expresan 

l0S ^ i n u a c i ó n , los repartimientos 
a ^ rca C o l « » i a y Pecuaria para 
de - rnlcio I»50- estaran de ma-€l fielCJo al p ú d i c o , en la Secretaría 
D n í c i » a l respectiva, por espacio de 
m^dia8, coi el fin de que puedan 
0 ^affli«ados por los interesados, 

formular86 reclamaciones. 
1 cta Cristina de Valraadrigal Sta. Cristina de vaimaangai USO 

Formado por los Ayuntamientos 
a continuación se relacionan, 

í ñadrón de vehículos sujetos a la 
fisa de rodaje, impuesto establecido 
íior la Diputación Provincial, según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú-
mer» 136, de 18 de Junio da 1949, 
para *1 actual eiercicio de 1950, 
.{rueda expuesto al público en la Se
cretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los 
interesados formularse cuantas re-
clamagiones se estimen pertinentes. 

Laguna de Negrillos 1144 

Aprobado por los Ayorntaaiiaiitor 
que al i a a l st expresao, ol Prtam-
pucstt lÍKiiicipal Ordinario para 
el •jercicio dt 1 9 5 0, se kalla 
de MRniicsto al público e» la St> 
cretaría respectiva por espacio d« 
quince días, durantt los cuales y en 
los quince tigmitntts, podrán for
mularle coatra el mismo por los 
interesados cnaotas reclamaciomes 
se estime pertinentes. 

Valle de Finolledo 1177 
San Esteban de Nogales 1127 
Valdefresno 1130 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos qoe al final se indican, 
lornaados por las Juntas vecinales 
que se expresa»: 
^supuesto p ira 1950: 

Gradefee 1212 

UlIllCUTEniTIIIUII»lLUIL!i 
uon Francisco Serra Andrés, Aboga-

y Oficial de Sala de esta Au-
Territorial. 

enr^K c*: Que • l tenor literal del 
de 1. « .rnient0 y Parte dispositiva 
ea loe f,lcia dictada por esta Sala 
i»0 aut*s de eme se hará mérito * * * * ^ r q u e s 

id, a oace de V a l f f l ? Í a m i e n t 0 ' - ' E n ^ ciudad de 
fiov^lílV1, a 0»ce de Enero de rail 
^ ^cientos cincuenta, en los-

Urba 
de U T • c,ncuenta, en los autos 
^os nrf . í e Adeudamientos Urba-

' Pr^edeates del Juzgado de pri 

mera instancia de León, seguidos en
tre partes, de una y como demandan 
te por D.a Natividad Rojo Castro, 
mayor de edad, Yiuda y Teciaa de 
León, que no ha comparecido ante 
•sta Superioridad ea el presente re
curso, por lo que en cuanto a la mis 
ma se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, y 
como demandada D.a Fidela Rebo
llo García, mayor de edad, viuda y 
vecina de León, que ha estado re
presentada por el Procurador don 
Juan del Campo Üivar y defendida \ 
por el Letrado D. Carlos Alvarez Cfi-
dórniga, sobre lese lución de contra
to de arrendamieato de un oiso, cu
yes autos penden ante este Tribunal 
Superior, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por la repre
sentación de la parte demandada 
contra la íeatencia que en veintidós 
de Febrero del año próximo pasado, 
dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que confirmando en lo 
principal la íeatencia recurrida, y 
revocando en cuanto discrepe de 
este fallo, estimando la demanda in
terpuesta en este auto por D.a Nati
vidad Rojo Castro, contra D.a Fidela 
Rebollo García, debemos declarar 
como declaramos resuelto el contra
to de arrendamiente del piso prime 
ro de la casa número siete de la ca
lle del Padre Ariatero de la ciudad 
de León, en virtud del cual viene 
ocupando la demandada, condenan
do a ésta a que lo desaloje y deje a 
disposición de la actora, en el plazo 
de seis meses, a los fiaes interesados 
en la demanda, bajo apercibimiento 
dé lanzamiento, con expresa imposi
ción a la repetida demandada de las 
costas de primera y segunda instan
cia, sin que proceda hacer especial 
declaración en cuanto a las poste
riores y de esta Audiencia, y dígase 
al Juez y Secretario del Juzgado mu
nicipal de Leóa, que intervinieron 
en las actuaciones y al Juez y Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia que conocieron en jrado de ape
lación que eriten en lo sucesivo in
currir en faltas o demoras como las 
acusadias en este proceso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo eacabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de la actora 
doña Natividad Rojo Castro, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberto - Arrontes.—V. Redondo. 
—Aniano Alonso.—Antonio Córdo-
va.—Mariaao Gimeno.-Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la Jfecha y notificada en el si
guiente día á las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 21 de Enero de 1950.— 
Francisco Serra Andrés. 
1055 Núm. 237.-132,00 ptas. 

Juzgmdo de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por D. Miguel-Angel 
García Blaaco, representado por el 
Procurador D. José Muñíz, contra 
D. Maximioo Robles Hidalgo, vecino 
de Villacontilde, sobre pago de 
2.550 pesetas de principal, con más 
intereses, gastos y costas, en los que 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por 
tercera vez, término de veinte dias, 
sin sujeción a tipo y sin suplir pre-
viameate la falta de titulación, los 
bieaes embargados al deudor en ga
rantía de aquellas responsabilidades 
y que son: 

1. Una finca rústica, en térraino 
de Villacontilde, al sitio de E l Valli
no, de tres heminas, regadía, que 
linda: Este, con lindera; Mediodía, 
con otra de Basíüdes Blanco; Norte, 
con arroyo y Poniente, también con 
arroyo. Tasada en nueve mil tres
cientas noventa pesetas. 

2. Otra finca, en dicho pueblo, al 
sitio de las Corbas, de dos heminas, 
secana, linda: Saliente, Marcos Diez, 
de Valle; Mediodía, con lindera; Po
niente. Nicolás Barreales y Norte, 
otras de Maximíano de Castro y Ber
nardo Sánchez; Tasada en setecien
tas cincuenta y una pesetas veinte 
céat imos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia. Plaza de San Isi
dro número 1, el día veintinueve de-
Abril próximo y hora de las doce y 
se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en él, deberán consig
nar previamente, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes embar
gados; que las cargas anteriores y 
preferentes, si existieren, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de Leen a vein
te de Marzo de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez, Luis Santiago.—El 
Secretario, Valentín Fernandez. 
1200 Núm. 246.-87,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Eoailio Villa Pastor, Juez de 

instrucción de la ciudad y su par
tido de Ponferrada, 
Hago público: Que en la pieza de 

exacción de costas de las cansadas en 
el sumario que se siguió en este Juz
gado con el número 118 de 1946, so
bre lesiones, coatra Celestino Arias 
Toribio, de 37 años de edad, casado, 
hijo de Francisco y Gumersiada, na
tural y vecino de Bembibre del Bier-
zo, minero, se ha acordado sacar a 

| primera y pública subasta por tér-



mino de veinte días y tipo de tasa
ción los bienes inmuebles trabarga-
dos como de la propiedad de dich^ 
penado que se expresarán y con sp i 
jec ión a las condiciones que luego | 
se dirán: 
BIENES QUE SALEN A SUBASTA 

Término de Bemtiibre 
1. Tierra y • iña en «Valderregue-

- », de :unas treinta áreas. Linda: al 
Este y Oeste, más de José Mera yo 
Garrote y otros; Sur, carretera, y Nor
te, camino. Valorada en m i l pesetas, 

2. Otra tierra al mism» sitio, de 
ocho áreas . Linda: Este y Sur, Fran
cisco Bal ín y otro; Oeste, m á s de 
Bartolomé González, y Norte, carre
tera. Valorada eñ setecientas cin
cuenta pesetas. 

Término de Altares de la Ribeia 
3. Viña en la «Mendañosa», de 

cinco áreas. JLiíida: Este, herederos 
de Antonio Corporil> Sur, Oeste y 
Norte, Luciano. Calvete, Julio Alba-
res y otros. Valorada en novecientas 
pesetas. 

4. Tierra con veíate pies de cas 
t año en «Aravieja», de diez áreas 
próximamente. Linda: Este y Sur, 
Cesáreo Martínez; Oeste y Norte, del 
mismo y otros. Valorada en 850 pe-
ssías . ^ 

5. Otra con siet» castaños en la 
• E r a de Aíbares», de usas cuatro 
áreas . Linda: Este, camino; Sur y 
Oeste, Juan Fernández Gachán, y 
Ñtiite, Demetrio Merayo. Valorada 
en seiscientas pesetas, 

C O N D Í G Í O N E S : 
Para tomar parte e á la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación; no se admitirán posturas 
qme lao cubran las dos*terceras par
tes por 1® menos del indicado tipo 
de tasación. Se hace constar que no 
han sido suplidos los títulos de pro 
p i e i á t i de tajes fincas, por lo que los 
licita dores han de conformarse con 
la documentación obrante en el ex
pediente que queda de manifiesto 
en lá Secretaría de este Juzgado. 

Para que tenga lugar tal subasta 
se señala el día veinticuatro de Abril 
próximo-, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de Marzo de 1950.—Emilio Villa.— 
E l Secretario, José Tabeada. 
1113 Núm. 253.-112,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de instrucción de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanante del 
Sumario seguido en este Juzgado 
con el n.# 75 de 1945, por homicidio, 
contra el procesado Victorino Garra-

cedo Riesco, vecino de Castrocontri-
go, se acordó sacar a pública y pri
mera subasta por término de vemíe 
días los bienes que le fueron embar
gados para responder de las respon
sabilidades pecuniarias que pn defi
nitiva pudieran serle impuestas en 
dicho Sumario y que son los si-
guiéotes: 

1. a Una casa de planta alta y 
baja, situada en el casco del pueblo 
de Castrocontrigo, sitio de Curtidos, 
cubierta de tejas sin divisiones, re
cientemente construida, que linda: 
entrando derecha, coa casa de Bár
bara Rubio, ya difunta,- izquierda, 
jar tija igual de Teresa Carracedo 
*ubio, hija del Victorino: de frente, 
caño de concejo, y espalda, calle de 
su situación; tasada en veinte mil 
pesetas. . 

2. a . Üna tierra en el término de 
dicho pueblo de Castrocontrigo, al 
sitio de Vega Morales, cabida de 
oueve áreas, centenal secaao, sin 
fruto, que linda: Naciente, otra de 
T o m á s Justel; Poniente, Cecilio Ru
bio; tasada en quinientas pesetas. 

3. a Otra en dicho término, al si
tio de Val de Cabañas, cabida nueve 
áreas, centenal secano, siu i'ruto, que 
liada: Naciente, Rogelio González; 
Norte, Juan Carracedo; Poniente, 
Manuela Carracedo, y Mediodía, Ma-
auel Morán; tasada en cuatrocientas 
pesetas, 

4. a Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio, más abajo, hace de ca
bida nueve áreas, centenal secano, 
sin fruto, linda: Notte, Emilio Jus
tel; Mediodía, termancras; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

5. a Otra en el mismo término y 
sitio, cabida cinco áreas, centenal, 
secano, si a fruto, linda: Nacieate. 
Emilio Justel; Poniente, José Martí
nez; tasada en doscientas pesetas. 

6. a Otra en el mismo término, si
tio en Valderas, cabida de cinco 
áreas, trigal secano, sin fruto, linda: 
Naciente, Manuel López; Poniente, 
Teresa Justel; tasada en cuatrocien
tas pesetas. 
: 7.a Una suerte de pradera en ei 

mismo término, al sitio Tramo del 
medio, cabida de ocho áreas, liada: 
Naciente, Manuel López Carracedo; 
Ponieate, Jaan Iglesias; tasada en 
quinientas pesetas. 

8. a Otra suerte en el mismo tér-
mtino en Río Codes, cabida de nuev^ 
áreas, secano centenal, sin fruto, lin
da: Naciente, Antoaio Cadierno- y 
Poniente, Eugenio Carracedo Rubio; 
tasada en ciento cincuenta pesetas, 

9. a Una suerte en dicho término, 
al Soto de Abajo, cabida de cinco 
áreas, regadío, sia fruto, que liada: 
Norte, Hermiaio Rubio; Poniente, 
Manuel Morán; tasada en quinientas 
pesetas, 

10. Otra suerte en el misino tér
mino, ál Soto de Abajo, » la Mata de 
los Carros, cabida de cinco áreas, 
r«gadía sin fruto, linda: Norte, Ma

nuela Carracedo; Su-, Manuela vt^ 
linoz; tasada en quinientas nt* > 

E l remate tendrá lu^ar en j e?lii 
audiencia de este Juzgado e| ^ Sala 
tro de Mayo próximo venidero*-
hora de las doce de su mañana- ^ 
no se admitirán posturas que n o ^ 
bran las dos terceras partes del ^ 
lüo; que para tomar parte en v!'' 
basta deberán los licitadores con^U" 
nar previamente en la mesa del I 
gado, o en el establecimiento dS? 
nado al efecto, una cantidad is„ni 
por lo menos, al 10 por 100 efectivn 
del valor de los bienes quesirv^rf 
tipo para la subasta, sin cuyo renuf 
sito no seráh admitidos y que Vo 
existen, títulos de propiedad de las 
fincas deslindadas, por lo que el re-
mataq t̂e se conformará con el testi
monio de adjudicación o escritura' 
pública qué a su cosía se otorgue. 

Dado en L a Bañeza, a catorce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
—F. Alberto Gutiérrez.—El Secreta
rio judicial, Juan Martín. 
1073 Núm, 256,-165.00,ptai. 

Coimídad le Reganíes de Villa-
denalos ^ 

Por ei presente anunció se convo> 
ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad y a los 
usuarios de aprovechamientos ÍJM-
dustriales que utilizan las mismas 
aguas procedentes del río Cúa, por 
la presa del Molino, en el sitio deno
minado el Virto, y las procedentes 
de la Magariña, el Valín y la Mata, 
por la presa denominada del Conce
jo o Brixeo, cuya toma principal se 
halla en el sitio denominado Vado-
alto, para que conforme a lo dis-
pruesto en la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879 y Real Orden de 25 de 
Junio 1884, concurran a la Junta 
General que ha de celebrarse a las 
once horas del dia 30 de Abril, en el 
sitio destinado a las reuniones del 
Concejo, para aprobar defiaitiva-
mente las Ordenanzas de esta Comu
nidad y los Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la puntual asis
tencia a esta Junta de todos los usu -
rios de las mencionadas aguas. 

Villadepalos. 28 de Febrcr0 ^ 
1950 - E l Presidente d é l a Com 
dad, Domiciaao Ares Fierro. 
943 Núm. 248.-49.50J*s-

— L E O N — .acial 
lata, de la D ipuUc iéa prov^ 
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